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1. Objetivo 

ENAIRE Planea es una aplicación a través de la cual se pueden planificar, gestionar y dar seguimiento a las 

solicitudes de trabajos aéreos, vuelos experimentales y actividades especiales en el espacio aéreo. 

El objetivo de este documento es describir las funcionalidades que se ponen a disposición en ENAIRE Planea 

para familiarizarse con su uso y poder comenzar a utilizar la aplicación. 

2. Terminología 

Acrónimo Descripción 

ACC Área Control Center - Centro de Control de Área 

AD Aeródromo 

AESA Agencia Estatal de Seguridad Aérea 

AGL Above Ground Level - Sobre el Nivel del Suelo 

AIP Aeronautical Information Publication - Publicación de Información Aeronáutica 

AIS Aeronautical Information Service - Servicio de Información Aeronáutica 

ARP Airport Reference Point - Punto de referencia del aeródromo 

ATS Air Traffic Service - Servicio de Tránsito Aéreo 

ATSP Air Traffic Services Provider. Proveedor de Servicios de Tránsito Aéreo 

ATZ Aerodrome Traffic Zone - Zona de Tránsito de Aeródromo 

BVLOS Beyond Visual Line of Sight - Operación Más Allá del Alcance Visual del Piloto 

CNI Centro Nacional de Inteligencia 

COP/COOP Coordinación Operativa del Espacio Aéreo 

CTR Zona de Control 

DAA o D&A Detect & Avoid - Detectar y Evitar 

DGT Dirección General de Tráfico 

DIS-SEG Distancias de Seguridad 

EAC Espacio Aéreo Controlado 

EANC Espacio Aéreo No Controlado 

EAS Estudio Aeronáutico de Seguridad 

ENR En Ruta 

EVLOS Extended Visual Line of Sight - Operación Dentro del Alcance Visual Aumentado 

FFCCS Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

FIZ Flight Information Zone - Zona de Información de Vuelo 

GA Gestor Aeroportuario 

MECANO Mecanismo Alternativo al NOTAM 

MTOM Maximum Take-Off Mass - Masa Máxima al Despegue 
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NOTAM Notice to Airmen - Aviso a Navegantes 

OAE Operaciones Aéreas Especializadas 

RMZ Radio Mandatory Zone - Zona de Uso Obligatorio de Radio 

RPA Remotely Piloted Aircraft - Aeronave Remotamente Pilotada 

RPAS Remotely Piloted Aircraft System - Sistema de Aeronave Remotamente Pilotada 

SAA o D&A See & Avoid – Ver y Evitar 

SERA Standardised European Rules of the Air - Reglamento estándar europeo del aire 

SORA Specific Operations Risk Assessment - Evaluación de riesgo de operaciones específicas 

SVA Servicio de Vigilancia Aduanera 

TRA Temporary Reserved Area - Área Temporalmente Reservada 

TSA Temporary Segregated Area – Área Temporalmente Segregada 

TMZ Transponder Mandatory Zone - Zona de Uso Obligatorio de Transpondedor 

UAS Unmanned Aircraft Systems - Sistemas de Aeronaves No Tripuladas 

VLOS Visual Line of Sight - Operación Dentro del Alcance Visual del Piloto 

VMC Visual Meteorological Conditions - Condiciones Meteorológicas de Vuelo Visual 

V-EXP Vuelos Experimentales 

ZRVF Zonas Restringidas al Vuelo Fotográfico 
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3. Generalidades 

 Consideraciones Iniciales 

Para utilizar la aplicación es suficiente con tener acceso a un motor de búsqueda o navegador, desde el cual 

será ejecutada. La aplicación es totalmente compatible con navegadores Google Chrome v80 y superiores y 

Mozilla Firefox v75, así como resoluciones mínimas de 1024x768. El uso de un navegador distinto o 

resoluciones menores no garantiza su completo funcionamiento. 

Para la interacción con mapas, hay que asegurarse de tener las ventanas emergentes habilitadas. 

Se puede acceder a la aplicación a través de la siguiente URL: 

http://planea.enaire.es 

El componente que se aborda en este manual es la web ENAIRE Planea. 

Para acceder a la aplicación es indispensable registrarse. Durante el proceso de registro se puede seleccionar 

qué tipo de perfil tendrá el usuario. Más adelante se explica cómo seleccionarlo, pero es importante conocer 

los tipos de solicitudes que se pueden crear en función de ello. 

Existen tres roles de acceso a la aplicación como usuario externo: Estándar, Art. 3 RD1036/2017 y Gestor de 

Aeródromo. Ciertos perfiles estarán sujetos a su aprobación por parte del Administrador del sistema, mediante 

la acreditación por parte del usuario de su pertenencia a los colectivos contemplados en la normativa. Cada 

tipo de usuario lleva asociada una descripción detallada donde se informa de las condiciones que aplican en 

cada caso. 

 

Estándar 

• Drones 

• Aeronaves Tripuladas 

• Otros Usos del Espacio Aéreo 

 

 Especial Drones Art. 3 RD1036/2017 (sujeto a autorización de un Administrador) 

• Drones 

 

Especial Gestor de Aeródromo (sujeto a autorización de un Administrador) 

• Drones 

• Otros Usos del Espacio Aéreo 
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 Pantalla Login 

Para acceder a la aplicación, el Usuario externo se tiene que registrar previamente y luego iniciar sesión con 

usuario y contraseña. La pantalla que se muestra al acceder a la web de la aplicación es la siguiente:  

 

 

En la parte superior de la pantalla se visualiza lo siguiente: 

 

• Logos: 

o Ministerio de Transporte Movilidad y Agenda Urbana. 

o ENAIRE. 

• Iconos:

o : Twitter de ENAIRE 

o : Facebook de ENAIRE 

o : YouTube de ENAIRE 

o : Instagram de ENAIRE 

o : LinkedIn de ENAIRE 

o : Blog de ENAIRE 

 

En la parte central de la pantalla: 



Código: PJ2E-24-MAN-0204-1.11 
Elaborado: 20/03/2024 

Página: 7/116 

Manual de Usuario Externo ENAIRE Planea 

Cualquier versión impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento, se considera como copia no controlada y siempre 
debe ser contrastada con su versión vigente en el Gestor Documental de ENAIRE. 

 

En la parte superior se muestra el nombre de la aplicación y un texto de bienvenida y otro descriptivo de la 

aplicación. 

Se divide en dos secciones: la sección izquierda para usuarios previamente registrados y la sección derecha 

para registrarse por primera vez en la aplicación. 

La sección izquierda muestra: 

• Usuario: correo del usuario que previamente registrado. 

• Contraseña: la contraseña para acceder a la aplicación. 

• El enlace Se me ha olvidado la contraseña: permite recuperar la contraseña. 

• El botón Iniciar Sesión. 

En la sección derecha se ubica el botón Registrarme. 

En la parte inferior de la pantalla se muestra la siguiente información: 

 

Enlace Manual de usuario: si se pulsa, se descarga el Manual de usuario externo en formato PDF. 

Datos generales de ENAIRE, así como enlaces a webs de otros organismos públicos. Y a pie de pantalla, 

enlaces a: Aviso Legal, Política de privacidad y protección de datos, Políticas de cookies y Política de 

Accesibilidad de ENAIRE. 
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4. Crear una cuenta 

Desde la pantalla Inicio, al pulsar Registrarme, se muestra la pantalla Crear una cuenta. 

 
 

 

En la parte superior se muestra el aviso: 
“Por tu seguridad ENAIRE Planea requiere confirmar tu identidad. Complete el siguiente formulario teniendo 

en cuenta que la información y los datos deben ser los mismos que los que hayas aportado a la Agencia 

Estatal de Seguridad Aérea (AESA) y otros organismos cuando así proceda.” 
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La pantalla se divide en dos: en la parte izquierda se muestra el formulario a cumplimentar y a la derecha el 

contacto de ENAIRE. 

El formulario contiene los siguientes campos obligatorios: 
• Tipo documento de identidad: Desplegable para seleccionar una de estas opciones:  

o DNI / NIE / CIF: Campo de texto alfanumérico con función de validación para Documento 

Nacional de Identidad / Número de Identidad de Extranjero / Código de Identificación Fiscal. 
o Otro documento: Campo de texto alfanumérico para documentos de identificación nacional 

de otros países o pasaportes (máximo 15 caracteres). 

• Nombre: Nombre del solicitante. 

• Apellidos: Apellidos del solicitante. 

• Teléfono: Teléfono fijo o móvil. 

• Email: Correo electrónico. Es el identificador de la cuenta y el medio de contacto principal. 

• Confirmación de email: Mismo correo que el campo Email. 

• Contraseña: Es la contraseña que se utilizará para acceder a la aplicación. 

• Tipo de usuario: Desplegable para seleccionar una de estas opciones: 
o Particular: Usuario con rol Estándar. 
o Empresa: Usuario con rol Estándar. 
o Especial Drones Art. 3 RD 1036/2017: Usuario con rol Especial Drones Art. 3 RD1036/2017. 

Al seleccionar esta opción aparece el siguiente pop-up: 

 

 
 

o Gestor de aeródromo: Usuario con rol Especial Gestor Aeródromo. 

 

              Al seleccionar esta opción aparece el siguiente pop-up: 
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Al final del formulario se ubica la casilla para aceptar los términos y condiciones legales. Debajo, aparece el 

recaptcha para confirmar que no se es un robot. 

En la parte inferior de la pantalla se encuentra el botón Crear cuenta, a pulsar cuando todo el formulario esté 

cumplimentado. 

Si todo está correcto, en pantalla se mostrará un mensaje que indica que el usuario se ha registrado 

correctamente. 

Consideraciones para el Registro de Usuarios 

• El perfil Especial Drones Art.3 RD 1036/2017 está reservado exclusivamente para el Centro 

Nacional de Inteligencia (CNI), Dirección General de Tráfico (DGT), Fuerzas y Cuerpos de 

Seguridad (FFCCS) y Dirección Adjunta de Vigilancia Aduanera (DAVA). 

• Usuarios Corporativos: El registro de usuarios corporativos y especiales deberá hacerse de la 

siguiente manera. 
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Problemas de Registro 

En caso de que su dirección de correo se haya registrado previamente en ENAIRE y se muestre el siguiente 

mensaje, proceda a rellenar solamente los datos solicitados y escoja el perfil de usuario adecuado. 

 

Campos a cumplimentar: 
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5. Pantallas Inicio Usuarios Externos 

Al acceder a la aplicación se muestra el siguiente pop-up para todos los tipos de usuario: 

 

 Estándar 

Al acceder a la aplicación, la pantalla Inicio del usuario Estándar es la siguiente:  

 

En la parte superior de la pantalla se ubica el Menú con las opciones: Inicio, Mis solicitudes, Mis documentos, 

Mis aeronaves. En caso de que el usuario tenga notificaciones sin leer, se mostrará el icono correspondiente 

al lado del usuario activo en la aplicación junto con la fecha y hora del último acceso a la aplicación: 
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Al hacer clic en el icono  para desplegar, se muestran las siguientes opciones: 

 

 

Si se pulsa en Mi cuenta se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

En la pantalla Mi cuenta se ubica el icono del rol del usuario activo en la aplicación, en este caso usuario 

Estándar. La información de la cuenta del usuario se distribuye en los campos: DNI, Nombre, Apellidos, 

Teléfono y Email de contacto.  

En esta pantalla también se ubican los botones: 

• Desconectar: se cierra la sesión del usuario. Al pulsar se abre ventana de confirmación. 
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Para modificar los datos del usuario en la pantalla Mi cuenta, se pulsa el botón Editar. 

 

Desde la pantalla Editar cuenta se puede modificar cualquiera de los campos: todos son obligatorios, no se 

puede dejar ninguno en blanco. 

Al final de esta pantalla se ubican los botones: 

• Guardar: se guardan todos los cambios realizados en los datos. 

• Cancelar: se cancelan los cambios realizados en los datos. 

Al pulsar cualquiera de estos dos botones se vuelve a la pantalla Mi cuenta.  

El usuario tiene dos formas de salir de la aplicación: 

• En la pantalla Mi cuenta, se pulsa el botón Desconectar. 

• En el desplegable al lado del nombre, se pulsa la opción Desconectar. 

En ambos casos, se abre una ventana de confirmación: 
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La otra opción que se muestra en el desplegable, Mis notificaciones, se detalla en otro apartado de este 

documento. 

En la parte central de la pantalla Inicio se muestra el submenú del usuario estándar, los siguientes tipos de 

actividades que puede solicitar: 

• Aeronaves Tripuladas: trabajos aéreos y pruebas en vuelo con aeronaves convencionales. 

• UAS: trabajos aéreos y vuelos experimentales con drones. 

• Otros Usos: cualquier actividad que requiera un uso no convencional del espacio aéreo. 

 

 

  

Al final de la pantalla Inicio se muestra información para contactar con los administradores de la aplicación. 
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 Especial Drones Art. 3 

 El usuario Especial Drones Art.3 está destinado exclusivamente al Centro Nacional de Inteligencia, 

Dirección General de Tráfico, Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y Servicio de Vigilancia Aduanera, en 

el ejercicio de sus funciones, tal y como contempla el artículo 3 del Real Decreto 1036/2017, de 15 de 

diciembre, por el que se regula la utilización civil de las aeronaves pilotadas por control remoto. 

El usuario con este rol está sujeto a la autorización por un Administrador de ENAIRE. La pantalla Inicio del 

usuario Especial Drones Art. 3 verá distintas opciones en función de si está autorizado o no. 

• Usuario No Autorizado: mismas opciones que el usuario Estándar (Aeronaves Tripuladas, UAS y 

Otros Usos). Hasta la validación del perfil, podrá realizar solicitudes, pero sin la posibilidad de utilizar 

las exenciones contempladas en dicho artículo. 

• Usuario Sí Autorizado: solamente la opción UAS más las exenciones. 

 

 

Tanto si es un usuario Autorizado como No Autorizado, el Menú situado en la parte superior de la pantalla 

tiene las mismas opciones que para el usuario Estándar.  

La única diferencia con el usuario Estándar es la pantalla Mi cuenta, a la que se accede al desplegar el icono 

 y seleccionar Mi cuenta:  
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En la pantalla Mi cuenta se ubica el icono del rol del usuario activo la aplicación, en este caso usuario Especial 

Art. 3. La información de la cuenta del usuario se distribuye en los campos: DNI, Nombre, Apellidos, 

Teléfono, Email de contacto y Autorizado.  

Los botones Desconectar y Cambiar contraseña tienen el mismo comportamiento que el apartado anterior. 

Para modificar los datos del usuario en la pantalla Mi cuenta, se pulsa en el botón Editar. 

 
 

El único campo no editable es Autorizado: es un campo de consulta para que el usuario sepa si está o no 

autorizado por el Administrador de ENAIRE Planea. 
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 Especial Gestor de Aeródromo 

El gestor de aeródromo es la figura designada por la normativa como responsable de identificar y tramitar 

aquellas actividades por parte de entidades y/o particulares ajenos al aeropuerto, que puedan afectar a la 

seguridad aérea del mismo. Solamente aquellos gestores con un procedimiento de coordinación con ENAIRE 

tendrán acceso a ENAIRE Planea. 

El usuario con este rol está sujeto a la autorización por un Administrador de ENAIRE. La pantalla Inicio del 

usuario Especial Gestor de Aeródromo verá distintas opciones en función de si está autorizado o no. 

• Usuario No Autorizado: mismas opciones que el usuario Estándar (Aeronaves Tripuladas, UAS y 

Otros Usos) sin los privilegios del perfil. 

• Usuario Autorizado: UAS. 

 

 

Tanto si es un usuario Autorizado como No Autorizado, el Menú situado en la parte superior de la pantalla 

tiene las mismas opciones que el usuario Estándar. 

La única diferencia con los roles anteriores es la pantalla Mi cuenta que se accede al desplegar el icono  y 

seleccionar Mi cuenta: 
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En la pantalla Mi cuenta se ubica el icono del rol del usuario activo en la aplicación, en este caso usuario 

Especial Gestor AD. La información de la cuenta del usuario se distribuye en los campos: DNI, Nombre, 

Apellidos, Teléfono, Email de contacto y Autorizado. 

Los botones Desconectar y Cambiar contraseña tienen el mismo comportamiento que en los apartados 

anteriores. 

Para modificar los datos del usuario en la pantalla Mi cuenta, se pulsa el botón Editar. 

 

 

El único campo no editable es Autorizado: es un campo de consulta para que el usuario pueda saber si está 

o no autorizado por el Administrador de ENAIRE Planea. 
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6. Aeronaves Tripuladas 

Los usuarios externos con rol Estándar tendrán la opción de crear Solicitudes para Aeronaves Tripuladas. Al 

pulsar en Aeronaves Tripuladas, se muestra la siguiente pantalla: 
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 Mapa ENAIRE Aeronaves Tripuladas 

Desde la pantalla Inicio, acceder a la ruta: Inicio > Aeronaves Tripuladas > Mapa ENAIRE Aeronaves 

Tripuladas. 

La aplicación abre una nueva pestaña donde se invoca al mapa de ENAIRE Insignia con una ventana 

emergente de bienvenida:  

 

Al pulsar el botón Aceptar, se accede al mapa, permitiendo al usuario consultar las zonas de operaciones: 
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 Solicitud de Actividad 

Desde la pantalla Inicio se accede a la ruta siguiente: Inicio > Aeronaves Tripuladas > Solicitud de Actividad. 

Al pulsar en dicha caja se muestra un formulario que contiene los datos del usuario que realiza la solicitud.  

 

El formulario tiene cinco pestañas con sus correspondientes pantallas: se irán validando cada uno de los 

campos de cada pantalla. El usuario no podrá continuar con las siguientes pantallas del formulario hasta no 

completar las validaciones necesarias.  
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 Actividad 

En la pantalla Aeronaves Tripuladas, al pulsar la opción Solicitud de Actividad se muestra por defecto la 

primera pestaña del formulario, Actividad. 

 

Las actividades a seleccionar por el usuario son: Operaciones Aéreas Especializadas, Vuelos Experimentales, 

de Prueba o “Test Flights” y Vuelos en Zonas TMZ. Solo se puede seleccionar una de estas tres actividades. 

Las siguientes actividades tienen una serie de subactividades: 
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• Operaciones Aéreas Especializadas. 

  

 

Dependiendo de la opción que se seleccione se desplegará, en la parte inferior del formulario, más 

características a seleccionar: 

• Inspección/Investigación y Reconocimiento Instrumental. 

 

 

• Publicidad. 

 

 

• Vuelos Agroforestales/Agrícolas. 
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• Vuelos Experimentales, de Prueba o “Test Flights”. 

 

Al pulsar el icono , ubicado al lado de algunas características de las distintas actividades, se muestra más 

información sobre la misma. 

El botón Siguiente, situado al final de la pantalla, no se habilitará hasta que no se haya validado la opción 

seleccionada. Tener en cuenta: si una subactividad se despliega en más características, también se tiene que 

seleccionar una opción. 

Tenga en cuenta que los vuelos de prueba recogidos por el Reglamento 2017/373 requerirán de la 

coordinación de un Estudio de Seguridad. 

 

 Zona de Trabajo 

 Tenga en cuenta que las operaciones que tengan lugar en espacio aéreo de otro proveedor deberán 

ser coordinadas directamente con dicho proveedor. Consulte sus procedimientos y el AIC en vigor 

relativo a la coordinación de operaciones especializadas civiles (trabajos aéreos) en espacios aéreos 

y zonas gestionados por organismos del Ministerio de Defensa. 

Al pulsar el botón Siguiente de la pestaña Actividad, se muestra la pestaña Zona de trabajo. 

 

En esta pantalla se visualizan tres botones: 
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• Anterior: permite volver a la pantalla anterior, mostrando los datos seleccionados por el usuario. 

• Siguiente: se muestra deshabilitado hasta que no se acceda al mapa y se registre una zona. Luego, 

se habilitará y permitirá pasar al paso siguiente. 

• Acceder al Mapa: botón obligatorio para continuar con el proceso. Una vez se pulsa, la aplicación 

invoca a ENAIRE Planea y se abre una nueva pestaña en el explorador de Internet con el mapa: 

 
 

Pulsar el icono para poder dibujar donde se quiera realizar la operación, seleccionando un modo de 

dibujo: 

 

 

Al dibujar una zona se muestra, por ejemplo: 
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Se muestra la ventana Información, que describe las características de la zona seleccionada en el mapa. 

Una vez se cierra dicha ventana, se visualiza un listado con las zonas dibujadas: 

 

Desde la ventana Zonas de vuelo, en el gráfico seleccionado se puede hacer zoom, actualizar y eliminar al 

hacer clic en uno de estos iconos: . En la parte inferior de esta ventana se ubica el icono  para 

enviar la zona o zonas seleccionadas a la aplicación ENAIRE Planea. 

Al pulsar el icono  se envía la información y se muestra de nuevo la pantalla Zona de trabajo para continuar 

completando el formulario. 



Código: PJ2E-24-MAN-0204-1.11 
Elaborado: 20/03/2024 

Página: 29/116 

Manual de Usuario Externo ENAIRE Planea 

Cualquier versión impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento, se considera como copia no controlada y siempre 
debe ser contrastada con su versión vigente en el Gestor Documental de ENAIRE. 

 

Para poder validar esta pantalla y que se habilite el botón Siguiente, en el formulario se deben cumplimentar 

obligatoriamente los apartados: Punto de despegue y Altura. 
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 Fechas 

Al pulsar el botón Siguiente de la pestaña Zona de trabajo, se muestra la pestaña Fechas. 

 

Una vez introducidas las fechas/horas correctamente y la duración de la actividad, se pulsa Agregar fecha 

(se puede agregar más de una fecha). 
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Se habilita el botón Siguiente para pasar a la siguiente pestaña. 

 

 Aeronaves 

Al pulsar el botón Siguiente de la pestaña Fechas, se muestra la pestaña Aeronaves. 

 

 

En esta pestaña del formulario se encuentra el botón Añadir aeronave, al pulsarlo se muestra la ventana Mis 

aeronaves. 
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En la parte superior está el botón Crear aeronave; se pulsa en caso de que ninguna de las aeronaves 

tripuladas dadas de alta en el menú Mis aeronaves (detallado en el apartado 11. Mis aeronaves de este 

documento) se vaya a utilizar en la “Solicitud de actividad” que se está cumplimentando. 

 

A continuación, se encuentra el desplegable Filtrar aeronaves para buscar la aeronave tripulada que se quiera 

seleccionar para la solicitud. 

 

 
 

Se muestran los botones: 

• Filtrar: cuando se pulsa, se realiza la búsqueda y aplica los filtros introducidos por el usuario, 

mostrando en el listado los resultados coincidentes, si existen, filtrando por cualquiera de las 

columnas. 

• Limpiar filtros: borra el texto introducido en el campo sin realizar ninguna acción más. 

 

Por último, se lista las aeronaves tripuladas. En cada registro se ubica el botón Seleccionar. Al pulsarlo, se 

guarda la selección y se cierra la ventana Mis aeronaves. 
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En la pantalla Aeronaves, se habilita el botón Siguiente. 

 

 Legal 

 

Al pulsar el botón Siguiente de la pestaña Aeronaves se muestra la pestaña Legal. 
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Para que se habilite el botón Enviar solicitud se debe aceptar la Declaración responsable y la Protección de 

datos. 

 

Al pulsarlo, se accede a la pantalla final donde se confirma que la solicitud ha sido enviada y se proporciona 

el número de la misma. 
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7. Solicitudes UAS 

Todos los usuarios externos tendrán la opción de crear Solicitudes para UAS profesionales. Al pulsar en dicho 

cuadro se muestra la siguiente pantalla: 

 

 

 

 Mapa ENAIRE Drones 

Desde la pantalla Inicio, acceder a la ruta: Inicio > UAS > Mapa ENAIRE Drones: 
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En función de la opción elegida, la información de los mensajes emergentes que se muestran en la web 

ENAIRE Drones se adaptará mostrando los requisitos para cada usuario y categoría de operación. En el 

siguiente enlace podrán consultar la ayuda del mapa. 

La aplicación abre una nueva pestaña donde se invoca al mapa de ENAIRE Drones, mostrándolo y 

permitiendo al usuario consultar las zonas de operaciones: 

 

 

  

https://drones.enaire.es/ayudadrones/help.html
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 Formulario de Solicitud 

Al pulsar en dicha caja se muestra un formulario que contiene los datos del usuario que realiza la solicitud y 

los datos precargados (si viene del asistente como se ha visto en el punto anterior). 

 

Pantalla a pantalla, los campos se irán validando según lo indicado en los comentarios de los campos. El 

usuario no podrá continuar a la siguiente pantalla del formulario hasta no haber pasado las validaciones 

necesarias. 

 

Para avanzar a la siguiente pestaña del formulario es necesario pasar la validación de todos los campos de 

la pestaña actual. 

 

Debe ser posible volver a una pestaña anterior sin perder los datos de la pestaña actual. 

 

Los campos del formulario UAS están organizados en pestañas que varían si se trata de una Solicitud UAS o 

una Solicitud de Coordinación de Seguridad. 

 

 

 Formulario de Solicitud UAS 

 Tipo de vuelo 
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 Zona de trabajo 

 

Se selecciona la zona o zonas de vuelo en el mapa, se envía a ENAIRE Planea y a continuación se muestra 

el siguiente formulario: 

 

 

En la pregunta ¿Cuentas con ambos documentos mencionados anteriormente? por defecto viene 

seleccionado NO, pero pueden darse distintos casos: 

- Si se selecciona NO: permite seguir avanzando con la creación de la solicitud y se crea como una 

solicitud tipo SEGU. 



Código: PJ2E-24-MAN-0204-1.11 
Elaborado: 20/03/2024 

Página: 39/116 

Manual de Usuario Externo ENAIRE Planea 

Cualquier versión impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento, se considera como copia no controlada y siempre 
debe ser contrastada con su versión vigente en el Gestor Documental de ENAIRE. 

 

 

- Si se selecciona SÍ: se abren dos campos para añadir los documentos necesarios para poder seguir 

con la creación de la solicitud. 
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Se adjuntan los documentos y se rellenan los campos obligatorios y se pulsa siguiente para acceder a la 

pestaña: 
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 Actividad 

a) Si en ¿Cuentas con ambos documentos mencionados anteriormente? se ha marcado NO, la 

pantalla será la siguiente:  

 

 

b) Si en ¿Cuentas con ambos documentos mencionados anteriormente? se ha marcado SÍ, se 

muestra la siguiente pantalla con el listado de Tipos de actividad correspondiente al vuelo 

seleccionado. 

 

Los tipos de actividad para vuelos de Operaciones Especializadas son: 
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Si se eligió Vuelos Experimentales, las opciones de Tipo de Actividad serán: 

 

Se debe seleccionar una obligatoriamente para continuar a la siguiente pestaña donde se introducen las 

fechas en que se va a realizar el vuelo.  
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 Fechas 

 

Una vez introducidas las fechas correctamente, se pulsa Agregar fecha y se habilita el botón Siguiente para 

pasar a la siguiente pestaña. 
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 Mis aeronaves 

 

Una vez introducida la aeronave correctamente, se habilita el botón Siguiente para pasar a la siguiente 

pestaña. 
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 Legal 

 

Se debe aceptar la Declaración responsable y la protección de datos para que se habilite el botón 

  

Al pulsarlo, se accede a la pantalla final donde se confirma que la solicitud ha sido enviada y se proporciona 

el número de la misma. 
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 Formulario de Solicitud de Coordinación de Seguridad 

 Operador 

El formulario se muestra ya relleno con los datos del solicitante: 

 
 

Se pulsa Siguiente y se accede a la pestaña Documentación. 

 

 

 Documentación 
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Se debe seleccionar el tipo de solicitud y se deben añadir los documentos obligatorios para que se habilite 

el botón Siguiente y acceder a la pestaña Legal. 

  



Código: PJ2E-24-MAN-0204-1.11 
Elaborado: 20/03/2024 

Página: 49/116 

Manual de Usuario Externo ENAIRE Planea 

Cualquier versión impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento, se considera como copia no controlada y siempre 
debe ser contrastada con su versión vigente en el Gestor Documental de ENAIRE. 

 Legal 
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Mediante la aceptación de la Declaración de conformidad y la Protección de datos se habilita el botón 

Enviar solicitud, y al pulsarlo se llega a la página final que muestra el número y tipo de solicitud. 
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8. Otros Usos 

Los usuarios externos con los roles Estándar y Especial Gestor de Aeródromo tendrán la opción de crear 

Solicitudes para Otros Usos del Espacio Aéreo. Al pulsar Otros Usos se muestra la siguiente pantalla: 
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 Solicitud de Actividad 

Desde la pantalla Inicio se accede a la ruta siguiente: Inicio > Otros Usos > Solicitud de Actividad. 

Al pulsar en dicha caja se muestra un formulario que contiene los datos del usuario que realiza la solicitud. 

  

 

El formulario tiene cuatro pestañas con sus correspondientes pantallas: se irán validando cada uno de los 

campos de cada pantalla. El usuario no podrá continuar con las siguientes pantallas del formulario hasta no 

completar las validaciones necesarias. 
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 Actividad 

En la pantalla Otros Usos, al pulsar la opción Solicitud de Actividad se muestra por defecto la primera pestaña 

del formulario, Actividad. 

 

 

El tipo de actividad a seleccionar por el usuario son: Cohetes, Globos, Luces/Elementos Luminosos y Otros. 

Sólo se puede seleccionar una de estas cuatro actividades. 

Cada actividad tiene una serie de subactividades: 

• Cohetes 

 

• Globos 

 

Dependiendo de la opción que se seleccione se desplegará, en la parte inferior del formulario, más 

características a seleccionar: 

- Globos Cautivos 
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- Globos de Helio 

.  

 

- Globos Libres No Tripulados / Sondeos Meteorológicos 

 

 

En el caso de seleccionar la opción Sí a la pregunta: “¿Lleva carga útil?”, se muestran más 

preguntas a cumplimentar: 
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- Farolillos Voladores 

 

 

• Luces/Elementos Luminosos 

 

Dependiendo de la opción que se seleccione se desplegarán, en la parte inferior del formulario, más 

características a seleccionar: 

- Focos o Reflectores de Alta Potencia y Láser 
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Se completan todos los campos que son obligatorios y se pulsa el botón Agregar tipo (se puede 

agregar distintos tipos de láser o focos). 

 

 

 

• Otros 

 

Dependiendo de la opción que se seleccione se desplegarán, en la parte inferior del formulario, más 

características a seleccionar: 

- Ala Delta / Parapente / Paramotor 
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Al pulsar el icono  que se muestra al lado de algunas características de las distintas actividades se muestra 

más información sobre la misma. 

El botón Siguiente situado al final de la pantalla no se habilitará hasta que no se haya validado la opción 

seleccionada. Tener en cuenta que, si una subactividad se despliega en más características, también se tiene 

que seleccionar una opción. 
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 Zona de Trabajo 

 Tenga en cuenta que las actividades que tengan lugar en espacio aéreo de otro proveedor civil 

deberán ser coordinadas directamente con dicho proveedor y que, en el caso de encontrarse en el 

dentro de la proyección en planta de las servidumbres de un aeródromo3 de la red de AENA, podrá 

requerir de trámites adicionales. 

Al pulsar el botón Siguiente de la pestaña Actividad se muestra la pestaña Zona de trabajo. 

 

 

En esta pantalla se visualizan tres botones: 

• Anterior: permite volver a la pantalla anterior, mostrando los datos seleccionados por el usuario. 

• Siguiente: se muestra deshabilitado hasta que no se acceda al mapa y se registre una zona. Luego, 

se habilitará y permitirá pasar al paso siguiente. 

• Acceder al Mapa: botón obligatorio para continuar con el proceso. Una vez se pulsa, la aplicación 

invoca a ENAIRE Planea y se abre una nueva pestaña en el explorador de Internet con el mapa: 
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Pulsar el icono para poder dibujar donde se quiera realizar la operación, seleccionando un modo de 

dibujo: 

 

 

Al dibujar una zona se muestra, por ejemplo: 
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Se muestra la ventana Información, que describe las características de la zona seleccionada en el mapa. 

Una vez se cierra dicha ventana, se visualiza un listado con las zonas dibujadas: 
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Desde la ventana Zonas de vuelo, en el gráfico seleccionado se puede hacer zoom, actualizar y eliminar al 

hacer clic en uno de estos iconos: . En la parte inferior de esta ventana se ubica el icono  para 

enviar la zona o zonas seleccionadas a la aplicación ENAIRE Planea. 

Al pulsar el icono  se envía la información y se muestra de nuevo la pantalla Zona de trabajo para continuar 

completando el formulario. 
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Dependiendo del Tipo de Actividad y características que se vayan a realizar en la zona de vuelo seleccionada, 

en pantalla se mostrarán las secciones Avisos y Condiciones con la información a tener en cuenta. Esta 

información se puede descargar al pulsar el botón Descargar PDF. 

Ejemplo: 

 

 

Para poder validar esta pantalla y que se habilite el botón Siguiente, en el formulario se deben cumplimentar 

obligatoriamente los apartados: Punto de despegue y Altura. 
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 Fechas 

Al pulsar el botón Siguiente de la pestaña Zona de trabajo se muestra la pestaña Fechas. 
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Una vez introducidas las fechas/horas correctamente y la duración de la actividad, se pulsa Agregar fecha 

(se puede agregar más de una fecha). 

 

Se habilita el botón Siguiente para pasar a la siguiente pestaña. 
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 Legal 

Al pulsar el botón Siguiente de la pestaña Fechas se muestra la pestaña Legal. 

 

Para que se habilite el botón Enviar solicitud se debe aceptar la Declaración responsable y la Protección de 

datos. Al pulsarlo, se accede a la pantalla final donde se confirma que la solicitud ha sido enviada y se 

proporciona el número de la misma. 
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9. Mis solicitudes 

Desde el menú principal, si se pulsa la opción Mis solicitudes, se muestra la siguiente pantalla con el mismo 

nombre. 

Un usuario externo puede consultar sus solicitudes para saber en qué estado se encuentran, añadir o 

modificar información o documentos que le sean requeridos. 
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Comparte cabecera, sección Contacto y pie de página con el resto de las pantallas. 

En la parte central se visualiza el listado de solicitudes creadas en la aplicación y organizadas en dos 

pestañas: Solicitudes En curso y Solicitudes Finalizadas. 

 

 Filtrar Solicitudes 

Ambas pestañas (En curso y Finalizadas) comparten la sección Filtrar Solicitudes, que se detalla a 

continuación: 
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El listado Mis Solicitudes se puede filtrar por varios criterios: 

• Id. Solicitud: campo de texto para buscar por número de solicitud. Tiene un máximo de 12 caracteres. 

• Tipo de fecha: desplegable que contiene distintos tipos de fecha. El usuario puede seleccionar uno 

de ellos: 

 

 

Los tipos de fechas son los siguientes:  

o Fecha de creación: Fecha en que la solicitud fue registrada por el solicitante. 

o Fecha de coordinación: Fecha en que la solicitud cambia al estado Coordinación Terminada 

de acuerdo con el Diagrama de Estados. 

o Fecha de finalización: Fecha en que la solicitud cambia a un estado final, de acuerdo con el 

Diagrama de Estados. 

o Fecha/Hora de actividad: Todas las solicitudes que tengan actividad(es) parciales o totales 

durante el rango establecido. Debe incluir Hora inicio y Hora fin obligatoriamente que, por 

defecto, se cumplimentará con los valores 00:00 y 23:59 respectivamente. 

Una vez seleccionado uno de ellos, se muestran automáticamente los campos Fecha inicio y Fecha 

fin. Este último se cumplimentará automáticamente con la misma fecha que se introduzca en el campo 

Fecha inicio. 

En estos campos se muestra su calendario correspondiente para que el usuario seleccione la fecha 

directamente desde él: 
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En caso de seleccionar el tipo de fecha Fecha/Hora de actividad, además de los campos Fecha 

inicio y Fecha fin, se mostrarán los campos Hora inicio y Hora fin: 

 

 

• Provincia: campo desplegable con la función de autocompletar de manera que, según el usuario 

escriba, se van mostrando los resultados coincidentes. 

• Tipo de solicitud: campo desplegable obligatorio que contiene los tipos de solicitud posibles. Por 

defecto, vienen seleccionados todos: 
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Los distintos tipos de solicitud son: 

o UAS 

o Aeronaves tripuladas 

o Otros usos del espacio aéreo 

o Coordinación de Seguridad 

Estas opciones cambiarán en función del rol del usuario externo: 

o Estándar o Especiales no autorizados: UAS, Aeronaves Tripuladas, Otros usos del espacio 

aéreo, Coordinación de Seguridad. 

o Especial Drones Art. 3: UAS, Coordinación de Seguridad. 

o Especial Gestor Aeródromo: UAS, Coordinación de Seguridad, Otros usos del espacio aéreo. 

 

• Estado de solicitud: campo desplegable obligatorio que contiene los tipos de estados de solicitud 

posibles, en función de la pestaña en la que se encuentre el usuario: Solicitudes En curso o Solicitudes 

Finalizadas. Por defecto, vienen seleccionados todos: 
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Una vez puesto los filtros, la pantalla muestra habilitados dos botones: 

• Filtrar: aplica los filtros establecidos para realizar la búsqueda de solicitudes. 

• Limpiar filtros: permite borrar todos los filtros metidos con un único clic. 
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 Solicitudes En curso 

En esta pestaña se muestran todas las solicitudes que no tengan un estado final de acuerdo con el Diagrama 

de Estados, es decir, los estados posibles en este listado son: 

• Registrado 

• En Coordinación 

• Necesita Modificación 

• Pendiente de Información 

• Coordinación parcial 

El listado se puede ordenar por dos criterios: 

 

• Ordenado por:  

o Id. Solicitud 

o Fecha coordinación 

o Tipo de solicitud 

o Fecha creación 

o Fecha finalización 

 



Código: PJ2E-24-MAN-0204-1.11 
Elaborado: 20/03/2024 

Página: 76/116 

Manual de Usuario Externo ENAIRE Planea 

Cualquier versión impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento, se considera como copia no controlada y siempre 
debe ser contrastada con su versión vigente en el Gestor Documental de ENAIRE. 

 

• Tipo:  

o Ascendente 

o Descendente 

 

Por defecto, el listado se muestra ordenado por Fecha creación y Ascendente. 
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En esta pantalla se muestra la siguiente información de cada una de las solicitudes: 

• Estado de la solicitud: representado por un icono y un color, ubicado a la izquierda. La clasificación 

según estos criterios es la siguiente: 

o Estado Registrada: Azul. 

o Estados En Coordinación, Coordinación parcial: Naranja. 

o Estados Necesita modificación, Pendiente de información: Morado. 

• Id. Solicitud: es un enlace que muestra el detalle de la solicitud. 

• Tipo de solicitud: muestra el tipo que tiene la solicitud: 
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o UAS. 

o Aeronaves Tripuladas. 

o Otros usos del espacio aéreo. 

• Fecha creación: fecha en la que el solicitante registró la solicitud. 

• Fecha coordinación: fecha en la que la solicitud cambia a estado Coordinación Terminada. 

• Fecha finalización: fecha en la que la solicitud cambia a uno de los estados finales. 

• Total de comentarios. 

• Total de documentos vinculados. 

Además, se muestran otros botones, ubicados a la derecha de cada solicitud: 

 

 

• Cancelar solicitud: permite que el usuario cancele la solicitud y, automáticamente, dicha solicitud 

pasa a estado Cancelada y se sitúa en el listado de solicitudes Finalizadas. 

En esta pestaña se permite que el solicitante pueda modificar la solicitud mientras no se encuentra En 

coordinación. 
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Se entra en el detalle de la solicitud para ver el apartado de Información detallada pulsando sobre Id. 

Solicitud. 

  

 

• Formulario: Se habilita el botón Editar formulario con la misma funcionalidad que si la solicitud está 

en estado Pendiente de modificación o Necesita modificación. 

• Documentos: se permite adjuntar nuevos documentos. 

• Comentarios: se permite incluir nuevos comentarios. 
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No se habilita el botón Finalizar modificación que está disponible en los estados Pendiente de modificación 

o Necesita modificación. 
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 Solicitudes Finalizadas 

En esta pestaña se muestran todas las solicitudes que tengan los siguientes estados: 

• Coordinación Terminada 

• Denegada 

• Cancelada 

• Finalizada 

El listado se puede ordenar por dos criterios: 

 

• Ordenado por: 

 

o Id. Solicitud 

o Fecha coordinación 

o Tipo de solicitud 

o Fecha creación 

o Fecha finalización 
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• Tipo:  

o Ascendente 

o Descendente 

 

Por defecto, el listado se muestra ordenado por Fecha creación y Ascendente. 
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En esta pantalla se muestra la siguiente información de cada una de las solicitudes: 

• Estado de la solicitud: representado por un icono y un color, ubicado a la izquierda. La clasificación 

según estos criterios es la siguiente: 

o Estado Coordinación terminada: Verde. 

o Estado Cancelada: Gris. 

o Estado Denegada: Rojo. 

• Id. Solicitud: es un enlace que muestra el detalle de la solicitud. 

• Tipo de solicitud: muestra el tipo que tiene la solicitud: 

o UAS. 

o Aeronaves Tripuladas. 

o Otros usos del espacio aéreo. 
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• Fecha creación: fecha en la que el solicitante registró la solicitud. 

• Fecha coordinación: fecha en la que la solicitud cambia a estado Coordinación Terminada. 

• Fecha finalización: fecha en la que la solicitud cambia a uno de los estados finales. 

• Total de comentarios. 

• Total de documentos vinculados. 

 

Además, se muestran otros botones, ubicados a la derecha de cada solicitud, en estado Coordinación 

terminada: 

 

 

• Cancelar solicitud: permite que el usuario cancele la solicitud y, automáticamente, dicha solicitud 

pasa a estado Cancelada y se sitúa en el listado de solicitudes Finalizadas. 

• Finalizar operación: permite que el usuario notifique la finalización de los eventos. Solo estará 

habilitado cuando la solicitud esté en estado Coordinación Terminada. Una vez se pulsa, 

automáticamente la solicitud pasa a estado Finalizado. 

 



Código: PJ2E-24-MAN-0204-1.11 
Elaborado: 20/03/2024 

Página: 86/116 

Manual de Usuario Externo ENAIRE Planea 

Cualquier versión impresa o en soporte informático, total o parcial de este documento, se considera como copia no controlada y siempre 
debe ser contrastada con su versión vigente en el Gestor Documental de ENAIRE. 

 Detalle de solicitud 

En cada solicitud se muestra el campo Id. Solicitud como un enlace que el usuario puede pulsar. Entonces, 

se abre una ventana emergente denominada Detalle de solicitud: 
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Esta pantalla está dividida en dos secciones: 

• Información básica. 

• Información detallada. 

En la parte inferior derecha se muestra el botón Cerrar que permite cerrar la ventana emergente Detalle de 

solicitud. 

 

 Información básica 

Esta sección se ubica en la mitad superior de la ventana emergente: 

 

 

Esta sección contiene los siguientes campos (no editables) y botón: 

• Estado de la solicitud: su icono y color correspondiente. 

• Id. Solicitud 

• Solicitante 

• Tipo de solicitante 

• Fecha de creación 

• Fecha de coordinación 

• Tipo de solicitud 
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• Botón Acceder al mapa : permite acceder al mapa ENAIRE Drones y consultar la zona 

de vuelo solicitada. 

En caso de que la solicitud esté en los estados Pendiente de información o Necesita modificación, la solicitud 

contiene, además, el botón Finalizar modificación: 

 

Finalizar modificación: se pulsa una vez modificada o adjuntada la información necesaria. Automáticamente, 

la solicitud pasa al estado En coordinación y ya no puede ser modificada, tal como se visualiza en el mensaje 

ubicado a la derecha de dicho botón. 

Cuando se pulsa el botón Finalizar modificación, la aplicación muestra una ventana emergente que solicita 

confirmación al usuario: 
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Una vez se acepta, la solicitud cambia su estado a En Coordinación. 
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 Información detallada 

Esta sección se ubica en la mitad inferior de la ventana emergente:  

 

Esta sección se compone de tres pestañas: 

• Formulario 

• Documentos 

• Comentarios 

Cuando la solicitud está en estado Necesita modificación o Pendiente de información, el Formulario es 

editable:  
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Se visualizan en la pantalla tres botones: 

• Editar formulario: permite la edición de todos los apartados de la pestaña Formulario. 

• Finalizar modificación: se ha de pulsar una vez editada la solicitud para que se guarden los cambios 

y esta cambie de estado. 

• Cerrar: permite cerrar la ventana emergente. 

 

 Pestaña Formulario 

Compuesta por barras desplegables con las partes del formulario. Dichas partes dependen del tipo de solicitud 

que el usuario esté seleccionando. 

Si la solicitud está en cualquier estado distinto de Necesita modificación o Pendiente de información, NO será 

editable, por tanto, toda la información que se muestra al abrir las barras desplegables es la que el usuario 

ha introducido previamente al crear la solicitud: 
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En caso de que la solicitud esté en estado Necesita modificación o Pendiente de información, SÍ será editable; 

por tanto, toda la información que se muestra al abrir las barras desplegables es la que ha introducido el 

usuario previamente al crear la solicitud, y el usuario puede modificarla: 
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En esta secuencia de imágenes se muestran los botones: 

• Atrás: permite volver al paso anterior. 

• Siguiente: permite avanzar al paso siguiente. 
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• Cancelar: permite cancelar la edición de la solicitud, por tanto, no se modifican datos ni estado de la 

misma. 

• Guardar: en la última pantalla de la edición del Formulario, se muestra este botón, en lugar del botón 

Siguiente. Permite guardar todos los datos modificados en la solicitud. 

 

El usuario tiene que pulsar el botón Finalizar modificación para que la solicitud cambie de estado y 

que la coordinación continúe su proceso. 

 

 Documentos 

• Si la solicitud NO es editable 

 

Esta pestaña incluye un listado de los documentos incluidos en la solicitud. La información que se muestra 

de cada documento es la siguiente: el nombre en forma de enlace que permite abrir el documento o 

descargarlo según el tipo de fichero; el Autor o usuario que ha adjuntado el documento de que se trata; 

la Fecha de modificación (fecha y hora); la Versión y el peso del documento. 

 

• Si la solicitud SÍ es editable (estados Necesita modificación o Pendiente de información) 

 

Además del listado de documentos, se incluirá un botón para Añadir documento en caso de que fuera 

necesaria dicha acción. 

 

En ambos casos se incluye el botón Cerrar para salir del Detalle de la solicitud.  
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 Comentarios 

No varía para solicitudes en cualquier estado (editables o no). Se pueden añadir comentarios en estados de 

a solicitud en curso y de finalización. 

 

Incluye en primer lugar el campo Comentarios, donde se puede introducir el nuevo texto que se quiera incluir 

como comentario. Una vez introducido, se habilita el botón Añadir, y el comentario queda añadido en la parte 

inferior. Si se pulsa Limpiar, el texto desaparece y no se realizan cambios. 

Una vez introducido el nuevo comentario, este aparece en la parte inferior con nombre de usuario que lo 

realizó, fecha y hora. Se puede Eliminar o Editar pulsando el botón correspondiente: 

 

Aparece una sección con nuevos botones para borrar el texto del comentario (Limpiar), modificarlo y 

guardarlo (Guardar) o no realizar ningún cambio (Cancelar). 

El listado de comentarios está paginado e incluye también el botón Cerrar que cierra la edición del Detalle de 

solicitud. 
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10. Mis documentos 

En la sección de Mis Documentos, el usuario podrá guardar cualquier archivo que considere de interés para 

la realización de sus actividades. A continuación, se muestra el acceso a través de la pestaña correspondiente 

del menú superior: 
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Consta de: 

a) Un botón  para añadir documentos al repositorio del usuario. Al pulsarlo, se abre una 

ventana emergente para seleccionar el documento que se quiere guardar. 

 

 
 

b) Un filtro que por defecto aparece contraído, y que contiene un único campo de filtrado de texto libre. 

 

c) Un listado paginado de los documentos ya guardados. 

 

 El listado contiene la siguiente información de los documentos organizada por columnas: 

- Nombre: consiste en un enlace que permite abrir el documento o descargarlo para abrirlo. 

- Versión. 

- Fecha de modificación. 

- Un botón Renombrar que abre una ventana emergente para cambiar el nombre del 

documento:  

 

 
 

- Un botón Eliminar que abre una ventana emergente para confirmar la acción: 
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Además, encima del listado se incluye una barra de ordenación con la posibilidad de ordenar por 

Nombre, Versión y Fecha de modificación (por defecto) en orden Ascendente o Descendente (por 

defecto). 
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11. Mis aeronaves 

En la sección de Mis aeronaves el usuario tendrá disponible un espacio a modo de hangar, donde podrá 

configurar y guardar su flota de aeronaves para utilizar en cualquier solicitud. A continuación, se muestra el 

acceso a través de la pestaña correspondiente del menú superior: 
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Consta de: 

a) Un botón  para añadir aeronaves al repositorio del usuario. Al pulsarlo, se abre una 

ventana emergente para introducir la información de la aeronave que se quiere crear según se elija 

en el desplegable Dron o Aeronave Tripulada: 

 

 
 

 
 

a.1. Dron: El formulario para alta de aeronave tipo Dron consta de varias secciones: 

i) Datos generales 
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La sección contiene varios campos obligatorios y un desplegable para seleccionar el Subtipo de 

aeronave: 

 

Si se selecciona Otro, aparecerá el campo obligatorio Subtipo: 

 

El peso de la aeronave no admite decimales, pero puede introducirse en g o kg, redondeando el 

peso hacia arriba. Además, aparece seleccionado No por defecto a la pregunta “¿Tiene 

Certificado de Aeronavegabilidad?”. Si se cambia a Sí, aparece una nueva sección con varios 

campos obligatorios: 
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ii) Sistemas de la aeronave 

 

La sección contiene igualmente varios campos obligatorios y listados con opciones seleccionadas 

por defecto. Si se cambian dichas selecciones, se muestran nuevas opciones: 
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iii) Visibilidad 

 

Esta sección muestra la opción No seleccionada por defecto y unos iconos informativos. Si se 

cambian dichas selecciones, no se muestran nuevas opciones. 
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iv) Terminación segura del vuelo 

 

Si se modifica la opción No que aparece seleccionada por defecto, se abre un listado con tres 

opciones no excluyentes y obligatorias: 

 

Una vez completado correctamente todo el formulario se habilita el botón Guardar. 

a.2. Aeronave Tripulada: El formulario para alta de aeronave tipo Aeronave Tripulada consta de 

dos secciones: 

i) Datos generales 

 

La sección contiene varios campos obligatorios y un desplegable para seleccionar el Subtipo de 

aeronave: 
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Si se selecciona Otro, aparecerá el campo obligatorio Subtipo: 

 

ii) Sistemas de la aeronave 

 

Esta sección contiene listados con opciones seleccionadas por defecto. Si se cambia 

Transpondedor a Sí, se muestran nuevas opciones: 

 

Una vez completado correctamente todo el formulario se habilita el botón Guardar. 

b) Un filtro que por defecto aparece contraído y que contiene un único campo de filtrado de texto libre. 
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c) Un listado paginado de las aeronaves ya creadas. 

 

 

 El listado contiene la siguiente información de las aeronaves organizada por columnas: 

- Tipo: Dron o Aeronave Tripulada. 

- Subtipo. 

- Número de serie: consiste en un enlace que al pulsarlo permite acceder a una ventana 

que muestra la información de la aeronave. 
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- Un botón Editar, que abre una ventana emergente para modificar cualquiera de los 

campos del formulario de alta de la aeronave:  

 

 
 

- Un botón Eliminar, que abre una ventana emergente para confirmar la acción: 

 

 

Además, encima del listado se incluye una barra de ordenación con la posibilidad de ordenar por Tipo, 

Subtipo y Número de serie (por defecto) en orden Ascendente (por defecto) o Descendente. 
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Consideraciones para la Creación de Drones en la aplicación 

• Revise los campos obligatorios marcados con un asterisco, si no puede guardar la nueva aeronave, 

es posible que haya quedado alguno sin completar. 

• En cuanto a la información sobre los campos requeridos, tenga en cuenta que: 

o La matrícula y el certificado de aeronavegabilidad son obligatorios para aquellas 

aeronaves de más de 25 Kg que realicen operaciones No EASA (operaciones de búsqueda 

y salvamento, contra incendios, policiales, etc.). Si por el contrario va a realizar operaciones 

EASA y cuenta con autorización emitida por AESA, repita en el campo matrícula el nº de serie 

y adjunte dicha autorización en formato PDF en el certificado de aeronavegabilidad. 

o Los indicativos de llamada y de vuelo son campos opcionales, y se obtienen en la 

coordinación del estudio de seguridad para operar en espacio aéreo controlado, opción 

disponible por el momento para profesionales.  

o Comunicaciones: Campo opcional, indique los equipos y frecuencias en caso de que 

disponga de ellos. Los operadores profesionales deben disponer de banda aérea para volar 

en espacio aéreo controlado y FIZ. 

o Teléfonos: Los operadores profesionales deberán indicar dos números de móvil distintos y 

de diferentes compañías mientras que los operadores recreativos pueden repetir el mismo 

número. 

o Salvo las reglas de vuelo, que por defecto se marca V (VFR), el resto de campos opcionales 

dependerá de su modelo de dron. 

 

Consideraciones para la Eliminación de Aeronaves Tripuladas y Drones en la aplicación 

• Actualmente no es posible eliminar las aeronaves que han sido utilizadas en operaciones coordinadas 

por cuestiones de seguridad documental. 

• En caso de que la aeronave sea similar a la ya utilizada, edite los detalles de la misma para “darla de 

baja”, pero tenga en cuenta que los cambios se aplicarán a las solicitudes coordinadas, por lo que el 

cambio podría reflejar el uso de aeronaves indebidas para esa operación. 
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12. Mis notificaciones 

El sistema de notificaciones será el principal canal de comunicación entre ENAIRE y el usuario. A través de 

él, recibirá avisos relativos a sus solicitudes de actividad y estudios de seguridad. 

El usuario de la aplicación puede acceder a Mis notificaciones pulsando en el icono  que aparece junto a 

su nombre al iniciar sesión. 

 

También puede acceder pulsando en el icono que aparecerá junto a su nombre en caso de que tenga 

notificaciones pendientes de leer. 

 

Para un usuario externo, la pantalla de Notificaciones es la siguiente: 
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Consta de: 

a) Un filtro que por defecto aparece contraído, y que contiene los campos de filtrado por fechas 

(Fecha inicio y Fecha fin) y dos campos de filtrado de texto libre: Usuario y Mensaje. 
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b) Un listado de las notificaciones recibidas, paginado y ordenado por fecha/hora de envío en orden 

descendente. 

 

 

        El listado contiene la siguiente información de las notificaciones organizada por columnas: 

- Fecha y hora de envío de la notificación. 

- De: indica si la notificación es manual o automática. 

- Título: contiene un enlace que abre una ventana emergente con la información completa 

de la notificación. Al pinchar en dicho enlace, la notificación se da por leída. 

 

 
 

- Mensaje: muestra los primeros caracteres del mensaje con puntos suspensivos en caso 

de que aquel sobrepase el espacio de la columna. 


